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AUTO N. 03010

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES 

Que la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público perteneciente a la Dirección de 
Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de sus funciones de control, 
seguimiento y vigilancia, realizaron la respectiva verificación al cumplimiento a la normativa 
ambiental, a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB-ESP) 
con Nit 899.999.094 – 1; con relación al proyecto de construcción inscrito ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente bajo el PIN 12878 “El Papiro 2.” ubicado en el municipio de Soacha de la 
que se generó el Concepto Técnico No. 03764 del 18 de abril de 2024.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que el Concepto Técnico No. 03764 del 18 de abril de 2024, señaló lo siguiente:

“(…)

1. OBJETIVO
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Proporcionar Concepto Técnico como insumo dirigido a la Dirección de Control Ambiental – (DCA) de la 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, por la disposición ilegal de Residuos de construcción y demolición 
– RCD de obras distritales, en sitios no autorizados (gestor no autorizado.) e incumplimiento al marco 
normativo, Resolución ministerio de ambiente 541 de 1994, Decreto Distrital 357 de 1997 y Resolución 
SDA 1115 de 2012 modificada por la 0932 de 2015. 

(…)

5. CONCEPTO TÉCNICO

En consecuencia, de lo anterior, se establece la responsabilidad de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, tercero responsable del pin ambiental 12878 por permitir que su contratista 
dispusiera sus Residuos de Construcción y Demolición (escombros) en un sitio NO autorizado por la 
autoridad competente, constituyéndose en un presunto incumplimiento a la normatividad ambiental 
correspondiente a las fechas de los sucesos, la cuales establecen: 

Decreto 357 de 1997 “por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de escombros y 
materiales de construcción”. 

Artículo 1º.-. Para fines de este Decreto se tendrán las siguientes definiciones:

 Escombros: Todo residuo sólido sobrante de la actividad de la construcción, de la realización de 
obras civiles o de otras actividades conexas complementarias o análogas.

Artículo 5º.- La disposición final de los materiales a los que se refiere el presente Decreto deberá 
realizarse en las escombreras distritales, en las estaciones de transferencia debidamente 
autorizadas por el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, DAMA o en los rellenos 
de obra autorizados por las autoridades de planeación distrital.

Decreto 357 de 1997 CAPÍTULO III DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 12º.- Al establecerse que quien cometió la infracción tiene relación de subordinación o 
de contratación con otra persona natural o jurídica y que el hecho se realizó como consecuencia de 
dicha subordinación o contratación, la responsabilidad recae directamente sobre quien subordina o 
contrata.

Resolución MADS 541 de 1994 “por medio de la cual se regula el cargue, descargue, almacenamiento y 
disposición final de escombros”

III. En materia de disposición final 

1. La persona natural o jurídica, pública o privada que genere tales materiales y elementos debe 
asegurar su disposición final de acuerdo a la legislación sobre la materia. ……

Parágrafo: Para efectos del cumplimiento de lo establecido en el numeral II de este artículo y con 
base en la legislación ambiental vigente, los municipios deberán reglamentar los procedimientos 
constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos ambientales de las mismas. 
Las especificaciones ambientales resultantes de dicha reglamentación deberán formar parte 
integral de las especificaciones generales de construcción de toda obra pública. 
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Artículo 3: Escombreras. Los municipios deben seleccionar los sitios específicos para la 
disposición final de los materiales y elementos a que se refiere esta Resolución, que se 
denominarán escombreras municipales. Esta selección se hará teniendo en cuenta los 
volúmenes producidos y características de los materiales y elementos, así como las distancias 
óptimas de acarreo. las escombreras municipales se localizarán prioritariamente en áreas cuyo 
paisaje se encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, entre otros, con la 
finalidad principal de que con la utilización de estos materiales se contribuya a su restauración 
paisajística. la definición de accesos a las escombreras municipales tendrá en cuenta la 
minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de la movilización de 
vehículos transportadores de materiales.

Resolución 01115 de 2012 “por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnico- ambientales para 
las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el distrito 
capital

ARTÍCULO 11º.- DEL PROCEDIMIENTO Y LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
SANCIONATORIAS: El procedimiento preventivo y/o sancionatorio de las infracciones 
ambientales, así como su correspondiente imposición de medidas se realizaran conforme a lo 
dispuesto por la Ley 1333 de 2009 o aquella que la modifique o derogue.

Las sanciones por las infracciones de que trata el Decreto Nacional 3695 de 2009 y otras de 
naturaleza policiva se impondrán independientemente de la facultad sancionatoria de la autoridad 
ambiental.

ARTÍCULO 12º.- CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL: La Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público, realizará la evaluación, control y seguimiento ambiental a las 
actividades relacionadas con el manejo integral de escombros y la ejecución y cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución.

 Resolución 0932 de 2015. “por la cual se Modifica y Adiciona la Resolución 1115 de 2012”

ARTÍCULO 5º OBLIGACIONES DE LOS GRANDES GENERADORES Y POSEEDORES DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN –RCD-: Dentro del marco de la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos los grandes generadores y/o poseedores de Residuos de 
Construcción y Demolición –RCD- en el perímetro urbano de Bogotá D.C. están sujetos a cumplir 
con las siguientes obligaciones:

1. Registrarse ante esta Secretaría por una sola vez en la página web y obtener el respectivo PIN, 
reportar mensualmente en el aplicativo web de RCD de la Secretaría Distrital de Ambiente las 
cantidades de RCD dispuestos y/o aprovechados y los respectivos certificados emitidos por sitio 
autorizado.

2. Para el desarrollo de las obras que generen volúmenes de RCD mayores a 1.000 m3 o que su 
área construida supere los 5.000 m2, previo al inicio de actividades, se deberá elaborar, registrar y 
anexar en la página WEB de la Secretaría Distrital de Ambiente, el Plan de Gestión de RCD en 
obra. Hecho cuyo cumplimiento será constatado por la autoridad ambiental en cualquier momento 
so pena de los procesos sancionatorios a que haya lugar.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=49822#0
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6. CONSIDERACIONES FINALES

El presente concepto técnico, se adelanta con el fin de que sea acogido por la Dirección de Control 
Ambiental- DCA a fin de llevar a cabo las acciones pertinentes a las que haya lugar, por la disposición ilegal 
de residuos de construcción y demolición –RCD, generados en obras del Distrito capital y dispuestos en 
un gestor (predio no autorizado del municipio de Soacha), incumplimiento así el marco normativo.

Finalmente, la Secretaría Distrital de Ambiente en su calidad de autoridad ambiental en el perímetro urbano 
del Distrito Capital, continuará realizando seguimiento y control a proyectos constructivos.(…)”

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

1. De los fundamentos constitucionales
 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

Que el régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la 
Constitución Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del 
debido proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar 
de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. Del procedimiento – Ley 1333 de 2009 y demás disposiciones

Que el procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 
del 21 de julio de 2009.

Así, el artículo 1° de la citada Ley, establece: 

ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de 
las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
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Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, 
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos”. (Subrayas y 
negrillas insertadas). 

Que la Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3°, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que a su vez el artículo 5° ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que a su vez los artículos 18, 19 y 20 de la norma de la norma en mención, establecen:

“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Artículo 19. Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se 
surtirán en los términos del Código Contencioso Administrativo”.

“ARTÍCULO 20. INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente 
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental”

De otro lado, el artículo 22° de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica “(…) Las autoridades que adelanten 
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.”

Que en lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3° que: “(…) todas 
las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
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procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la 
Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad (…)”

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

- Del caso en concreto

De acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 03764 del 18 de abril de 2024, se 
advierte eventos constitutivos de infracción ambiental materializados en presuntos 
incumplimientos a la normatividad ambiental; así:

 Decreto 357 de 1997 “por el cual se regula el manejo, transporte y disposición final de 
escombros y materiales de construcción”. 

Artículo 1º.-. Para fines de este Decreto se tendrán las siguientes definiciones:

 Escombros: Todo residuo sólido sobrante de la actividad de la construcción, de la realización de 
obras civiles o de otras actividades conexas complementarias o análogas.

Artículo 5º.- La disposición final de los materiales a los que se refiere el presente Decreto deberá 
realizarse en las escombreras distritales, en las estaciones de transferencia debidamente 
autorizadas por el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, DAMA o en los rellenos 
de obra autorizados por las autoridades de planeación distrital.

 Decreto 357 de 1997 CAPÍTULO III DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 12º.- Al establecerse que quien cometió la infracción tiene relación de subordinación o 
de contratación con otra persona natural o jurídica y que el hecho se realizó como consecuencia de 
dicha subordinación o contratación, la responsabilidad recae directamente sobre quien subordina o 
contrata.

 Resolución MADS 541 de 1994 “por medio de la cual se regula el cargue, descargue, 
almacenamiento y disposición final de escombros”

III. En materia de disposición final 
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1. La persona natural o jurídica, pública o privada que genere tales materiales y elementos debe 
asegurar su disposición final de acuerdo a la legislación sobre la materia. ……

Parágrafo: Para efectos del cumplimiento de lo establecido en el numeral II de este artículo y con 
base en la legislación ambiental vigente, los municipios deberán reglamentar los procedimientos 
constructivos de las obras públicas tendientes a minimizar los impactos ambientales de las mismas. 
Las especificaciones ambientales resultantes de dicha reglamentación deberán formar parte 
integral de las especificaciones generales de construcción de toda obra pública. 

Artículo 3: Escombreras. Los municipios deben seleccionar los sitios específicos para la 
disposición final de los materiales y elementos a que se refiere esta Resolución, que se 
denominarán escombreras municipales. Esta selección se hará teniendo en cuenta los 
volúmenes producidos y características de los materiales y elementos, así como las distancias 
óptimas de acarreo. las escombreras municipales se localizarán prioritariamente en áreas cuyo 
paisaje se encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, entre otros, con la 
finalidad principal de que con la utilización de estos materiales se contribuya a su restauración 
paisajística. la definición de accesos a las escombreras municipales tendrá en cuenta la 
minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de la movilización de 
vehículos transportadores de materiales.

Que, al analizar el Concepto Técnico No. 03764 del 18 de abril de 2024, los hechos 
evidenciados en él, y en virtud de las normas transcritas, esta Secretaría encuentra un proceder 
presuntamente irregular por parte de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB-ESP) con Nit 899.999.094 – 1, toda vez que:

 Realizó y/o permitió la disposición de residuos de construcción y demolición generados 
durante la ejecución del proyecto con PIN 12878 en un lugar no autorizado por la autoridad 
competente.

Que, en ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar 
prevista en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que la información que tiene a 
disposición la autoridad ambiental permite establecer la existencia de una conducta 
presuntamente constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito suficiente para dar inicio 
al procedimiento sancionatorio ambiental a través del auto de apertura de investigación.

Que, así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección 
de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente dispondrá iniciar procedimiento 
administrativo sancionatorio de carácter ambiental en contra de la EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB-ESP) con Nit 899.999.094 – 1; con el fin de verificar 
los hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción ambiental, contenidos en el 
precitado Concepto Técnico.

V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Que, el artículo 5 del Decreto No. 109 de 2009, modificado por el Decreto No. 175 de 2009, en su 
literal d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, 
en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia.

Que, de conformidad con lo contemplado en el numeral 2° del artículo 2° de la Resolución 01865 
del 6 de julio de 2021, modificada por la Resolución 046 de 2022 y 00689 del 2023 de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, se delegó en el director de control ambiental, entre otras funciones la de:

“Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente”.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente.

DISPONE

ARTICULO PRIMERO. – Iniciar procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental 
en los términos del artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en contra de la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB-ESP) con Nit 899.999.094 – 1, con 
el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, 
atendiendo lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. – Por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente realizar de oficio todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los 
términos del artículo 22 de la ley 1333 del 21 de julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a 
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar así los elementos 
probatorios.

ARTICULO TERCERO. – Notificar el contenido del presente acto administrativo a la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB-ESP) con Nit 899.999.094 – 1; a 
través de su representante legal y/o apoderado debidamente constituido, en la Calle 24 No. 37 – 15 
de la ciudad de Bogotá, con correo electrónico de contacto 
notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO: Al momento de la notificación se hará entrega a la investigada de (copia simple, 
digital y/o físico) del Concepto Técnico No. 03764 del 18 de abril de 2024.

ARTICULO CUARTO. – El expediente SDA-08-2024-663, estará a disposición de los interesados 
en la oficina de expedientes de esta Entidad, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4 
del artículo 36 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. 

mailto:notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co
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ARTICULO QUINTO. – Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales 
y Agrarios el presente Acto Administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 

ARTICULO SEXTO. – Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal Ambiental o en 
aquel que para efecto disponga la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO. – Advertir a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB-ESP) con Nit 899.999.094 – 1;  a través de su representante legal y/o apoderado 
debidamente constituido qué en caso de entrar en liquidación, deberá informarlo a esta autoridad 
ambiental.

ARTÍCULO OCTAVO. -  Contra el presente auto no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011) reformada por la Ley 2080 de 2021. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes de junio del año 2024

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

ANGELICA BEATRIZ ARRIETA ACUÑA CPS: SDA-CPS-20240015 FECHA EJECUCIÓN: 16/05/2024

Revisó:

JUAN MANUEL SANABRIA TOLOSA CPS: SDA-CPS-20240021 FECHA EJECUCIÓN: 17/05/2024

Aprobó:
Firmó:

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 20/06/2024
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